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PARTE OFICIAL. 
SnCUF.TAKIA DET, C0R1F.RN0 SUPERIOR CIVIL DE I.AS 

151,AS Fii.n'iNAS=Secdoíi 4.a-=:]Vlinisterio de la 
Guerra y de Ul t ramar .=Ul t ramar .=número 
ai7.=:Escino. Sr .=I Ie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la caria de Y. E. de 24 de 
Febrero último, en que remite el espediente 
formado á consecuencia de la instancia de 
la casa de Lobet y Compañía de Boston pi
diendo licencia para establecer un almacén 
de efectos navales y una casa general de co
misión en Manila. Enterada S. M. se ha ser
vido acceder á lo solicitado por los dichos Lo
bet y Compañía, disponiendo al mismo tiempo 
se manifieste á V. E. que el comercio que 
la citada casa se propone ejercer debe re
girse por las reglas generales establecidas.= 
io que de Real orden comunico á V. E. para 
su conocimiento.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. San Ildefonso 30 de Agosto de 
1859. = 0'Donnfill .=Sr. Gobernador' Capitán 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Noviembre de 1859 .=Cúm-
plaso, comuniqúese al Escmo. Ayuntamiento, 
Junta de Comercio y Comandancia general de 
Marina, y publíquese en el Boletín o(lcial.= 
Fernando de Nürzagaray.=Es copia.=E1 Se-
crelario.=P. S.=Anionio de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS i.iLiiMNAs.=Secdon 4.'=lVlinisterio de la 
Guerra y de Ultramar. = Ul t ramar .=número 
il5.=Escmo. S r .=En vista de las cartas de 
V. E. números 353 y fechas 22 de Abril 
y 11 de Agosto del año procsimo pasado, 
ia Reina (Q. D- G.) se ha servido acceder 
'i lo solicitado por la Sociedad Económica 
do Amigos del Pais, autorizándola en su vir
tud \iara que pueda abrir entre los sócios una 
susmcion mensual de cuatro reales fuertes, 
con tai que sea voluntaria, para la formación 
de un museo y el establecimiento de Espo-
sicíones agrícolas y denegar al propio tiempo 
la csposicion en que la referida Sociedad pide 
se le asigne el dos y medio por ciento de 
los Propios y Arbitrios de los pueblos o de 
las cajas de Comunidad, á fin de completar 
la suma de doce mil pesos para invertirla en 
lo que directamente concurra íi estimular, 
premiar y promover la riqueza del pais; que
dando á la mencionada Sociedad la iniciativa 
de proponer las mejoras conducentes á tan 
celosos objetos y al Gobierno reservada la 
facultad de llevarlos á efecto oportunamente. 
De Real orden lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.^Dios 
guarde d Y. E. muchos años. San Ildefonso 
Isi de Setiembre de 1 8 5 9 . = 0 ' D o n n e l l . = S e ñ o r 
Gobernador Capitán General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 9 de Noviembre de 1859.=Cum-
plasc, comuniqúese á la Sociedad Económica 
por resolución, publíquese en el Bolelin oficial 
) archívese.=Fernanclo de Norzagaray.=Es 
copia. = El Secretario. = 1 * . S.r= Antonio de 
Carcer. 

SECRETAKIA DEL GOBIERNO DE LAS ISLAS FILIPINAS= 
íinisterio de la Guerra y de Ul t ramar .=nú-
Hero 213.=Escmo. Sr.=lIabiendo sido des
dado al servicio de esas Islas el auxiliar fa
ltativo de minas D. Pedro Masnou Gómez 
Por Real órden de 10 de Agosto último es-
Pedida por el Ministerio de Fomento, la Reina 
\% D. G.) ha tenido á bien nombrarle auxi-
V del ramo con el sueldo anual de nove-
rentos pesos v trescientos también anuales 
Por compensación de comisiones y trabajos 
jue desempeñe fuera del punto de su resí
gnela con arreglo á lo dispuesto en la Real 

! H m de 19 de Mayo último. De la de S. M. 
'Odigo & Y. E. para su conocimiento y efectos 
^respondientes =Dios guarde á Y / E . mu-
Jnos años. San Ildefonso 1-° de Setiembre de 
p . ^ O D o n n e l l ^ S r . Gobernador Capilan 
^neral de Filipinas. 

Manila 14 de Noviembre de 1859 .=Cúm-
?'aso, comuniqúese á la Intendencia general 
J Inspección de Minas; publíquese en el Bo-

'"l oficial y archívese=Fernando de Norza-
pray.^Es copia.=El Secretario.=P. S .=An-
Onio de Cárcer. 

S E C C K W MILITAR. 
Qrden de la Plaza del i4 al 15 de Noviembre 

de 48S9. 
6KFfiS D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Co

mandante graduado Capitán D. Carlos Cfijigas.— 
Para San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 
D. Rafael Halleg.—Para Arroceros. E l Teniente Co
ronel Comandante 1). Pedro Jiménez Torres. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. 
Visita de Hospital y provisiones Princesa núm. 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Rey núm. 1. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvíyal. 

T R I M M L E S . 
Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 

tercero por S. M. (Q. D . G.J de la 
provincia de Manila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercer pregón y edicto á los ausentes Bar
tolomé Custodio de Muntinlupa, Telesforo de 
los Santos de Silang, Siso hijo de teniente 
Solero, Emidio hijo de Tina, Esteban hijo 
de una nombrada Ponang, Cándido, Sabino, 
Saldó, Cornelio Munson, Pedro hijo de Isidro^ 
un llamado Juan, hijo del capitán Eugenio, 
un nombrado Gorio, primo de Mácsímo (a) 
Caniang, lodos del pueblo de Imus y Casi
miro hijo de teniente Ciano, del pueblo de 
Cavile el Viejo provincia de Cavile, contra 
quienes estoy procediendo criminalmente por 
robo en cuadrilla en la casa del Goberna-
dorcillo actual de naturales de Pasig, para 
que dentro de nueve dias contados desde esta 
fecha se presenten y comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á responder ú los cargos que con ira ellos 
resultan en la causa núm. 129G, apercibidos 
de que si así lo verificaren, serán atendidos, 
y les oiré en justicia, y de lo contrario se
guiré sustanciando la causa en su ausencia y 
rebeldía hasta su definitiva, entendiéndose las 
diligencias que se practicaren con los estrados 
de este Juzgado. Y para que no aleguen igno
rancia los referidos reos ausentes, mandé pu
blicar el presente. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de Manila á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve afios.= 
Evaristo del Yalle.=Ante mí, Juan Nepo-
muceno Toribio. 2 
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CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.—Secc ión Militar.—Estando dispuesto 
por la Superioridad la femision á la provincia 
de Samar, de cincuenta fusiles y seis mil 
cartuchos, los capitanes de buques ó los con
signatarios que deseen encargarse de su con
ducción, podrán presentarse en esta Conta
duría general á fin de celebrar el respectivo 
ajuste el 10 del actual á las diez de la ma
ñana. Manila 14 de Noviembre de 1839.— 
P. S.—Teodoro Roca. 3 

ESCRIBANIA DE REAL HACIENDA.—Para SCI' HO-
tificados de un decreto de la Intendencia ge
neral recaído en el espediente instruido con 
motivo de las cuentas que rindió D. Malias 
Porras tesorero que fué de la Renta de tabaco, 
se citan á D. José Olea, Doña Manuela, Doña 
Gregoria, Doña Joaquina y Doña Lorenza Le-
caros, á D. Pedro Caberon y á Doña Manuela 
Duro y á D . Matías y Doña Manuela Jaer como 
herederos el primero de Doña Gregoria Galar-
raga, los cinco segundos de Doña Cruz Galar-
raga, los dos terceros de Doña Luisa Galarraga 
y los dos últimos de Doña Felipa Galarraga, 
hijas que fueron del Señor Marqués de Yilla-
mediana fiador que fué del espresado Don 
Matías Porras, pudiendo para ello los citados 
ó sus herederos, albaceas ó legítimos repre
sentantes comparecer en esta Escribanía ó re
mitir á la misma razón de su domicilio. 

Manila 12 de Noviembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA.—Para ser 
notificados de un decreto de la Intendencia ge
neral de ejército y Hacienda de estas Islas dic
tado en el espediente instruido sobre alcance 
en cuentas de D. Joaquín Yictoriano Sánchez 
Corregidor que fué de la provincia de Zam-
bales por los años de mi l ochocientos quince 
á mil ochocientos diez y siete, se citan á los 
Señores D. Nicolás de Irastorza, D. Juan Agus
tín de Icaza, D. Lorenzo Mendoza y D. Yicente 
Arriela fiadores que fueron del espresado Sán
chez, ó en su defecto á los herederos, alba-
ceas ó legítimos representantes de los mismos 
á fin de que se presenten en la Escribanía 

del infrascrito ó dejen en la misma razón de 
sus domicilios. Manila doce de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Manuel 
Marzano. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA.—Cum
pliendo con lo mandado por el Illmo. Sr. Inten
dente general de Ejército y Hacienda de estas 
Islasen providencia dictada con fecha 11 de Oc
tubre próesimo pasado en el espediente que 
se sigue, sobre alcance en cuentas de Don 
Luis 'firodett Subdelegado que fué de la pro
vincia de Iloilo en ef año de 1828, se citan, 
llaman y emplazan por última vez á Doña 
Ambrosia Magno viuda de D. Luis Brodett y á 
D. Ambrosio del Gallo Alcalde que fué de la 
provincia de Iloilo en 1831, ó en su defecto 
á sus herederos de una y otro para que se 
presenten en la Escribanía del infrascrito sita 
en el edificio de la Aduana á fin de ser no
tificados de providencia que les interesa, 
bajo apercibimiento de que su omisión les 
causará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Manila á 14 de Noviembre de 1859.=Manucl 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata por 
un año del suministro de reses vacunas para 
las atenciones del servicio en la plaza de Zam-
boanga, Pollok, Basilan, Santa María y Ra-
labac, bajo el tipo en progresión descendente 
de ocho pesos en moneda de plata por cada 
vaca que tenga el peso de diez arrobas y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en fa Escribanía de Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación acompañando en este caso el 
documento de depósito en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I de la cantidad de qui
nientos pesos en plata. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 

PROPOSICION. 
[ l o ' L , , i i t '>ua üi iMif . . ( ib u y c t q - . B » ; OO ÍJÍKXií i*/ Jp i 

El que suscribe visto el anuncio en el 
Bolelin oficial núm. sobre abastecimiento de 
reses vacunas para las atenciones del servicio 
de Zamboanga, Pollok, Rasilan, Santa María 
y Ralahac se compromete á facilitar el nú
mero que se le pidiese con sugecion al res
pectivo pliego de condiciones con la rebaja 
de (en el precio) ó con el aumento de 
en el peso de las reses unas con otras.=Es 
copia.=Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 23 do 
Diciembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la con
trata de suministro de arroz. para las aten
ciones del Real servicio con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 12 de Noviembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones á que deberá .mgelarse el 
contratista de suministro de arroz y palay para 
las atenciones del Real servicio. 

1. a El contratista suministrará todo el ar
roz y palay que necesiten los cuerpos y pre
sidios de esta plaza y Cavile, Hospital mi
litar y colegio de Santa Potenciana. Sino 
lo verificase eu la totalidad del pedido con 
la puntualidad conveniente se le impondrá 
la multa de treinta pesos por la primera 
vez, por la segunda sesenta, por la ter
cera ciento veinte y si fuera parcial la 
pena será la mitad de las cantidades respec
tivamente señaladas y si no obstante de estos 
correctivos no presentare el grano que se l i 
quide dentro de los veinticuatro horas si
guientes se adquirirá de su cuenta por la 
Hacienda al precio que se halle y se le 
descontará su importe de los .primeros fondos 
que reciba ó de la fianza. 

2. * El suministro á los cuerpos del Ejér
cito lo verificará con arreglo á las papeletas 
ó recibos que presenten los respectivos aban
derados visados por los segundos Comandantes 
y con el correspondiente dése del Comisario 
do guerra, no habiendo dificultad en que 

este' suministro lo verifique diariamente por 
tercio de raes ó cada ocho dias según acuerde 
el contratista con los a'banderados y con los 
citados Gefes. 

3. a Suministrará también el arroz corres
pondiente á los presidarios de esta plaza y 
la de Cavile en vista de los pedidos firmados 
por los ayudantes respectivos y visados por 
los Gefes de las Galeras. 

4. a Proveerá de arroz blanco á las tropas 
europeas con las mismas formalidades que 
previene la condición 2.a y también á los 
enfermos de todas clases del Hospital militar 
de esta plaza en virtud de pedidos del Co
misario Administrador visados por el Con
tralor del establecimiento. Si el Colegio de 
Santa Potenciana necesitare arroz ó palay lo 
suiTiinistrarú igualmente con arreglo á las 
órdenes que en su caso espedirá esla Con
taduría. 

5. a En los primeros siete dias de cada 
mes presentará en esta Contaduría general de 
Ejército y Hacienda nota espresiva del arroz 
blanco ordinario y paláy que hubiese su
ministrado, documentándolo con los recibos 
originales que le hayan dado los cuerpos y 
demás establecimientos con el objeto de l i 
quidar su importe al precio de contrata. 

tí.* Los que quieran interesarse en este 
servicio acompañarán las muestras de arroz 
y paláy del pais prefiriéndose el de llocos 
á la proposición que presenten, embasadas 
cada una de ellas en tres frasquitos cerrados 
y lacrados con el nombre del Imitador cuyas 
muestras admitidas que sean por la Junta de 
Almonedas, servirán de base para el recibo 
de los granos que debe suministrar el que 
acepte la contrata. 

7. a El arroz y paláy que facilite el contra
lista para cubrir las atenciones referidas será 
igual á las muestras indicadas en la con
dición anterior, siempre que se declaren como 
base para el recibo de dichos granos sin que 
el arroz contenga mezcla alguna de polvo 
ni de paláy y el paláy libre de polvo y otro 
cuerpo estraño y si Hubiese queja en cuanto 
á la calidad del grano justificado que sea 
quedará dicho contratista sugeto á las penas 
de la ley sin perjuicio la Hacienda adquirirá 
el grano necesario sino lo hubiese en provisio
nes á cuenta del contratista á cualquier precio 
que fuese y se encuentre en la plaza. 

8. a Para cualquier urgencia del servicio 
tendrá conslantemente depositados en esta 
plaza 3000 cávanos de arroz ordinario, 1000 
del blanco y 1000 de paláy y en Cavile-1000 
cavanes de arroz ordinario y 500 de blanco. 
Dichos depósitos se conservarán en almacenes 
separados con dos llaves de las cuales una 
tendrá esla Contaduría y la otra quedará en 
poder del contratista en el concepto de que 
cuando este quiera remover el grano ó re
novar el todo ó parte lo podrá verificar prévio 
aviso que para el efecto pasará á esta Con
taduría. Lo mismo se observará respecto al 
depósito del grano en Cavile, quedando una 
llave en poder del Ministro Interventor de 
aquella plaza. 

9. a Cuando la Hacienda pida al contra
tista, grano embayonado serán de su cuenta 
los embases amarras y trabajo del enfardela-
miento sin tener derecho á indemnización 
alguna por este servicio. 

10. a A fin de que las tropas de este Ejér
cito no se detengan en provisiones mas tiem
po que el necesario para hacer las sacadas 
del grano, el contratista deberá principiar el 
despacho de raciones desde las seis de.la 
mañana según lo dispuesto por la Capita
nía general en comunicación de 29 de Se
tiembre de 1849 y decreto de la Intendencia 
de 3 de Octubre siguiente. 

1 1 . S e r á de cuenta del contratista el fa
cilitar el local que necesite para la coloca
ción del grano, dentro de la plaza, si tuán
dolo en el punto céntrico de ella á ser po
sible, y si no á la inmediación de la puerta 
de Almacenes, no pudiendo en manera al
guna almacenar el grano que necesite para 
las provisiones fuera de la plaza. La misma 
obligación se le impone para el suministro 
de la guarnición y presidio de Cavile. 

12.a Aunque en el dia y en virtud de 
acuerdo de la Junta Superior de 5 de Junio 
de 1841 y de lo mandado por S. M. el tributo 
se cobrará en metálico de todas las provincias 
de estas Islas, el contratista sin embargo re
cibirá el grano que por órden de la primera 
Autoridad Superior y por circunstancias par
ticulares se haga venir de provincias en pago 
del tributo ó de cualquiera otra contribución 
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2 
de estado y los gastos que ocurran por des
carga y conduccioruscrán de cargo del contra
tista. 

13. ' El tipo descendente que la Hacienda 
abonará se fija en 2 pesos 44 céntimos por 
cada cavan'de arroz y en el de 1 peso y 20 
céntimos por cada una del de palay en el 
concepto de que los cavanes de arroz que 
tiene que suministrar en un acto en esta 
plaza y Cavite á la tropa y demás atenciones 
del servicio asciende con pequeña diferencia 
á 24,566 cavanes y de palay 7,501 cavanes. 

14. a Las proposiciones se admitirán en plie
gos cerrados firmados por los licitadores se
gún modelo que obra á continuación é inclu
yendo el documento que acredite el deposito 
de 1000 pesos en el Banco Filipino de IsabeHi 
ó fianza de mancomún é insólidum con es-
presa renuncia del derecho de esclusion que. 
demuestre la capacidad para licitar. 

15/ Para que tenga efecto la contrata se 
someterá el remate á la aprobación corres^'descendente y por el término de dos años 
pondiente la cual obtenida se notificará al 
contratista para que preste la fianza en caá? 
tidad de 8,000 pesos que depositará en la 
Tesorería general como garantía para el cum
plimiento del contrato y otorgue la corres
pondiente escritura de fianza. 

16.1 Con cargo á dicha fianza se satisfará 
el importe del precio que adquiera esta Con
taduría conforme con lo prevenido en la 7.' 
condición de esta contrata. 

17.11 Fenecida que sea esta y declarado 
solvente por la autoridad de Hacienda pública 
mediante las correspondientes certificaciones 
de esta Contaduría general se podrá deter
minar por la Intendencia se retire el depósito 
que se hubiese consignado en la Tesorería 
general. 

18. a El término de esta contrata será por 
tres años que deberá empezar á contar desde 
el dia que se haya echo cargo de ella el con
tratista, el cual si falleciese antes de su con
clusión continuarán con ella hasta su fene
cimiento sus herederos ó fiadores que para 
este caso deberán exigirse. 

19. " El contrato es rescindiblc pára la Ha
cienda con las indemnizaciones al contratista 
que marcan las Leyes y con arreglo á lo pre
venido la Real orden de 18 de Octubre de 1858. 

20. a No podrá el contratista solicitar an
ticipo de cantidad alguna para la compra de 
granos cualquiera que sea la causa que á ello 
le obligue, puesto que cada vez se le satisfará 
el importe de lo suministrado con arreglo á 
lo dispuesto en la condición 5 .^Mani l a 29 
de Setiembre de 1859.=:Tcodoro lloca.=Es 
copia.=Manuel Marzano. 

EL infrascrito enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial núm. y habiendo 
llenado las formalidades que previene la con
dición 14 como lo acredita el documento que 
acompaña se compromete á tomar la contrata 
del suministro de granos para las atenciones del 
Keal servicio bajo las condiciones de que se 
ha enterado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 
Es' copia.=Marzano. 

ante el Escmo. Ayuntamiento á favor del mejor 
licitador. 

Lo que se avisa al público en el Bolelin 
oficial. Manila 10 de Noviembre de 1859.= 
Ignacio de icaza, Secretario. 

Pliego de condiciones de la contrata para el riego 
de las calles de la Ciudad y la playa de Santa 
Lucia hasta el Malecón. 

1. a Se hará el riego diariamente en la 
Ciudad, debiendo estar concluido á las ocho 
de la mañana y á las seis de la tarde, y 
desde la conclusión del paseo de la Calzada 
hasta el Malecón ele la playa de Santa Lucía, 
se regará igualmente por la larde, quedando 
terittwiado á- las cinco este servicio, para el 
cual tendrá el c(Tntratista los dependientes y 

t e n si I i os % "ne Stesa Hos. 
2. •,' El tipo para sacar á subasta este ab

riendo scrir¿<?bde Cuatro'mil pesos en cantidad 

So anuncia al público, que el dia V i de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
las obras de reparación de la casa Admi
nistración de la provincia de Cavite, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil 
cuatrocientos diez pesos y con sugecion al 
pliego de condiciones y presupuesto que obran 
unidos al espediente de su razón y que desde 
esta fecha están de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que 
se inserta al final. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 7 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 

MODFJ.O DE PROPOSICION. 

Il lmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Reales Almonedas. 

Don se compromete á tomar á su 
cargo las obras de reparación que exige la 
casa Administración de Rentas Estancadas de 
la provincia de Cavite, sujetándose estricta
mente al pliego de condiciones que obra en 
el respectivo espediente abonándosele por la 
Hacienda la cantidad de por la ejecu
ción del espresado servicio. 

Manila 
Firma del interesado 

Es copia.=Marzano. 1 

SECUETAIUA DF.I, ESCMO. AYUNTAMIENTO DE I.V 
M . N . Y S. L . C. DE MANILA. =Por acuerdo de 
esta Corporación en sesión de ayer se anun
cia al público que para las doce del dia 
12 de Diciembre próesimo se verificará la su
basta de la contraía del servicio público del 
riego por mañana y tarde de las calles de 
esia Capital, y riego por la tarde do la cal
zada de la playa de Santa Lucía, con su
gecion al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación tomándose por tipo el 
-pacro anual de cuatro mil pesos, admitiéndose 
posturas en cantidad descendente y bajo la 
garantía competente, rematándose la contrata 

á contar desd^ l ^ d e Einero de 18ÍH). 
I ^•~*:?^ra*Sl^timplimi«y,ito de esta conlrata, 
se afianzará en mil pesos el licitador, debiendo 
proponer quince dias antes de la subasta el 
fiador para ser calificado y admitido por el 
Ayuntamiento, sin cuyo requisito no podrá 
entrar en licitación. 

4.a Será además condición necesaria para 
ser admitidos los licitadores, el que acrediten 
un depósito en el Raneo de quinientos pesos 
para la seguridad del remate, debiendo de
volverse dicha cantidad, tan luego como se 
halle otorgada la escritura de la contrata. 

o / Si á los seis dias de aprobado el re 
mate, m se hubiese formalizado el documento 
de la obligación y fianza que exige la con
dición 3.a se hará nueva subasta á costa y 
perjuicio del primer rematante. 

6. a La cantidad en que se rematare el ar
riendo, se abonará al contratista por duodé
cimas partes, al vencimiento de cada mes. 

7. a Las faltas de cumplimiento por parte 
del contratista en este servicio, serán casti
gadas con multas que no bajarán de un peso, 
ni escederán de veinte, atendidas las circuns
tancias del caso, á juicio de los Sros. Alcaldes 
6 Jueces de Policía, á quienes estará subor
dinado dicho contratista y también sus de
pendientes, cuyas multas se aplicarán á los 
fundos de Propios. 

8. a Las proposiciones se harán por escrito 
en pliego cerrado, según el adjunto modelo, 
y se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
al empezar la sesión para abrirse por su órden 
de numeración á los cinco minutos de reci
bidos todos los pliegos. 

9. a En caso de haber proposiciones iguales, 
se abrirá nueva subasta entre los postores 
que resulten empatados. 

10. a El contralisia satisfará los gastos de 
la subasta y diligencias del remale conforme 
al arancel. 

Sala Capitular del Ayuiitamiento de Manila 
á 4 de Noviembre de 1^59.—Ignacio de Icaza, 
.Secretario. SsS1̂ kv% 

Modelo de proposición. , r ' 
Escmo. Sr. 

El que suscribe se compromete bajo la ga
rantía de D. á cumplir con 
la contrata del riego de esta Ciudad y de 
la Calzada de la playa de Santa Lucía, con 
entera sugecion al pliego de condiciones anun
ciado al público en el Boletín ojicial, por la 
cantidad anual de. . . . y por el término 
de dos años, á contar desde l . " de Enero 
de 1860, para lo cual acompaño el documento 
del depósito en el Raneo de quinientos pesos. 

Manila de Diciembre de 1859. 
Conforme como fiador. Escmo. Sr. 

N. de N. N . de N . 

REAL TR1RUNAL DE COMERCIO. 
Por providencia asesorada de esta fecha 

se cita á Junta general de acreedores de la 
casa quebrada E-red Raker y C / en los es
trados del Tribunal el 17 "del corriente á 
las doce del dia, al efecto de acordar la gra
duación y pago de los créditos. 

Escribanía mayor de Comercio 12 de No
viembre de 1859.=Pedro Memige. 1 

DIA 14 DE NOVIEMRRE. 
M A R T E S . San Eugenio Mártir prijner Arzobispo 

de Toledo. 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C O L E S . San Rufino Mr. y Sta. Getrudis 

Virgen. 

CULTO RELIGIOSO. 
E l dia veintiséis de Noviembre celebra el pue

blo de Matate la solemne fiesta de su patroua y 
titular Ntra. Sra. de los Remedios. 

E l dia diez y nueve de dicho mes principiara el 
Santo Novenario, que varios devotos ofrecen y con
sagran á esa dulcísima y Piadosísima Madre en ac-
ciouxde gracias por los innumerables beneficios que 
do olla han recibido. 

En todos los días del novenario habrá misa so
lemne y por la tarde rosario cantado, siguiendo 
después la novena y sermón. 

En la tarde del dia veintisiete si el tiempo lo 
permite, habrá procesión general por el pueblo, en 
la que saldrá la devotísima y milagrosa imagen de 
Ntra. Sra. de los Remedios. 

Hay concedidas por varios Excmos. ó Illmos, Se

ñores Arzobispos muchas indulgencias á todos los 
fieles cristianos que asistan á este Santo Novenario. 

PREDICARÁ 
E l M. R. P. Fr. Santiago Diaz Cura P/irroco del 

pueblo de Parañaque. 

El domingo se verificó en Cavite, la función 
anual á Nlra. Sra. de Porta-vaga, con gran 
concurrencia de forasteros de los pueblos y 
provincias inmedi^as, y en particular de Ma
nila, dê  donde desde la víspera estuvieron 
los pequeños vapores <le hi bahía haciendo 
repetidos viajes, para conducir en todos ellos 
crecido Rámere d e ^ e í ^ o n á s de la Capital y 
con corto intérvalo de tiempo entre la salida 

,'de '"»n7í*H',ó,tTci?=.t . .v* ' 
El sábado vísp>ra de la función se celebró 

l i del pueblo de San Roque próesimo á Ca
vite, cuyas calles estaban adoímadas con varios 
arcos y bastante bien iluminadas; habiéndolas 
recorrido después de oscurecer, una procesión 
en que marchaban las imágenes de Nuestra 
Señora y de varios Santos conducidas todas 
por marineros españoles de los buques de 
guerra surtos en el puerto, y con crecido nú
mero de niños y niñas vestiendo variados 
trajes alegóricos; cuando regresó esta procesión 
á la iglesia, se quemó un bonito castillo de 
fuegos artificiales y se elevaron varios globos 
regresando á Cavite la numerosa concurrencia 
que allí se habia reunido y que poblaba las 
calles de aquella plaza que también estaban 
iluminadas con gusto y profusión. 

A l siguiente dia, domingo por la .mañana, 
tuvo lugar la función de iglesia con misa 
solemne y sermón en la iglesia de Ntra. Sra. de 
Porla-vaga, y todo el dia continuó llegando 
gente de Manila, en los repetidos viajes' de 
los vapores, hasta llegarse á poner intransi
tables las calles en algunos ratos, y todas las 
casas llenas de forasteros; hasta la confitería es
pañola de !a Escolta habia mandado allí un 
fuerie destacamento de platos y bandejas de 
dulces, jamones y vinos. 

Por la tarde, recorrió la ciudad una bonita 
y concurrida procesión llevando la imágen de 
la Virgen, acompañada de gran número de 
alumbrantes y de músicas, y seguida de un 
piquete del Regimiento intánieria núm. 5. 

Después de verificado este acto hubo en la 
salida de la puerta una buena función de 
fuegos artificiales que duró largo rato en que 
se quemaron bonitos cohetes de luces de co-

Idsek ^. qjros caprichosos fuegos elevándose 
*Bastantes"gK>^os aerostáticos. 

En el hermost) cuartel del Regimiento in
fantería núm. 5 se hablan dispuesto varias 
de 'sus salas para dar un baile de convite, 
y á las nueve de la noche comenzó con la 
mas crecida concurrencia mereciendo se baga 
de él una detallada descripción.-

E l salón para el baile se hallaba adornado 
con el mayor gusto y propiedad para edificio 
en que sedaba. Estaban cubiertas enteramente 
sus paredes de grupos de banderas de todos co
lores, perfectamete combinadas alternados con 
gran número de espejos, macetas y luces. La 
iluminación consistía en un crecido número de 
bujías colocadas todas en bayonetas de fusil 
formando caprichosas y bonitas arandelas, que 
pendían del cielo raso, y en el centro de la 
sala habia una grande araña formada también 
por las mismas bayonetas. En las paredes 
fiabia asimismo repetidos grupos de ellas con 
velas en sus tubos y en los cuatro ángulos 
del salón preciosos armeros con los fusiles 
formando á manera de un bonito castillo^ y 
rematando también todos ellos en bujías co
locadas en la boca del cañón de cada uno. 

Asimismo adornaban la sala, caprichosos 
grupos de trofeos militares con toda clase de 
armas y banderas; próesimos á las paredes 
se hablan colocado los asientos entapizados, 
y delante de ellos otra fila de sillas para las 
señoras. E l tocador para las mismas estaba 
formado con una especie de gran tienda de 
campaña de cortinage y estaba puesto con 
elegancia y gusto. 

Mas lo que presentaba un efecto verdade
ramente fantástico, era la hermosa sala de 
ambigú que se hallaba adornada con gran 
cantidad de follage y macetas, formando tantas 
pilastras, arcos, guirnaldas y guarniciones que 
por su aspecto y perfume de las plantas, pa
recía estarse en un verdadero jardin. Las mesas 
con los numerosos platos de la cena, dulces, 
vinos, y variedad de manjares partían desde 
un punto central en cuatro direcciones opuestas 

formando á manera de aspas, y en el centru 
ó reunión de ellas, habia un lindo castil|0 
de follaje rematado en una colosal estrclia 
de iluminación de vasos de colores; la ^ 
todo este salón, consistía en gran cantidad 
de vasos y numerosísimos farolillos de coloré 
colocados entre la verde enramada, que hacímj 
el mas precioso efecto. A los costados y enirj 
los finales de las mesas de la cena, habi; 
colocadas otras para el refresco que fué ser! 
vido con abundancia y esmero. 

El grandioso patio del cuartel se halla^ 
también iluminado, y|adornado con gusto;* 
en su cenlro se habia levantado un precio^ 
templete con banderas y lanzas, debajo ( L 
cual locó toda la noche la música del % 
gimiento. 

La concurrencia fué numerosísima y hubj 
ratos en que vimos los asientos de la sala 
ocupados por cincuenta señoras, que vestían 
indistintamente el elegante trage de sala en-
ropeo, ó el vistoso del pais, siendo la mayoría 
las que llevaron el primero. Se repartieron 
á las mismas, bonitas tarjetas con el orden 
de los bailes, y la concurrencia pasó la noche 
insensiblemente, en aquel precioso local y en 
tan amena sociedad. 

Se bailó sin interrupción hasta pasadas las 
dos de la madrugada, á cuya hora los vapores 
dé la bahía conducían á Manila los viage 
que conservaban muy gratos recuerdos 
la función de Ntra. Sra. de Porta-vaga en 
Cavite. En la noche de ayer debió verificarse 
otro baile en el mismo local. 

La Gaceiaha publicado el siguiente Real 
decreto comprensivo de los nuevos esta
tutos aprobados por S. M . por los cuales 
ha de regirse la Real Academia española 

MINISTEIUO DE FOMENTO. 

Real decreto. 

En vista de las razones espuestas por mi 
Ministro de Fomento, vengo en aprobar los 
siguientes estatutos de la Real Academia Es
pañola. 

Artículo 1.° E l instituto de la Academis 
es cultivar y fijar la pureza y elegancia* 
la lengua castellana, dar á conocer susflí-
genes, debatir y depurar sus principios^-
maticales; vulgarizar por medio de la estwf 
los escritos desconocidos y preciosos que evk 
leu do lejanos siglos y manifiestan el lenl 
y progresivo desarrollo del idioma; promove 
sin descanso la reimpresión de obras clásica; 
en ediciones esmeradas; y publicar en lámk 
escelentes los retratos de nuestros afamad» 
ingénios, Jibrándolos del olvido. 

Art . 2.° Será constante ocupación de ií 
Academia formar y enriquecer el Diccionará 
etimológico, mostrando á la vez las altera 
clones y trasformaciones sucesivas que h 
esperimentado cada palabra; el Diccionario 
autorizado con testimonios del buen uso qüe 
cada voz han hecho escritores doctos; el Dic 
clonarlo de voces de artes y oficios; el i 
sinónimos; el de provincialismos; el de ar 
caismos; el de neologismos, y el de la rima, 
procurando sacar á luz periódicamente el frolo 
de sus trabajos, así como también publicar 
compendios de estos mismos Diccionarios, 
acomodados á las facultades é inteligencia 
de loda clase de personas. 

Art . 3.° Siendo Ja gramática de la Academi» 
testo obligatorio y único en las escuelas 
enseñanza pública, por virtud del art. 88 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, procur 
esta corporación que, así la gramática coffli' 
su compendio y epítome, vayan acomodándose 
á la índole de cada período de la enseñanza, 
y correspondan á lo que exige el estado ac
tual de ios conocimientos filológicos y gr"' 
maticales en las naciones mas adelantadas d1 
Europa. Igualmente adoptará las reformas q"6 
la esperiencia aconseje, teniendo en cuenta 
la opinión pública, la autoridad de escritore5 
antiguos y modernos que han cultivado co» 
mayor tino estos estudios, y las indicación^ 
razonables de los profesores mas celosos J 
esperimentados. 

Art. 4.° También se ocupará sin desean̂  
la Academia en preparar ediciones correcw 
y convenientemente ilustradas de nuestro! 
poetas y escritores selectos de todos los i 
glos; empleando gran lujo tipográfico en * 
impresión de los monumentos literarios qj 
por su importancia lo requieran, y hacien' 
de estos y de todos, con igual esmero y 
reccion, ediciones claras, limpias, manual^ 
y baratas, á fin de facilitar el que se difundí» 
y popularicen entre todas las clases de|J 
sociedad. 

Art . 5." Dará á la estampa sus Memoré' 
y en colección, los discursos pronunciados P0 
sus individuos al regresar en el cuerpo: 
ciendo de estos volúmenes un precioso ^' 
señal de cuestiones gramaticales, crítico-»11 
rarias, históricas y filológicas, y un ^üSe 
de los antiguos monumentos de nuestra 1^. 
gua para guia, deleite y enseñanza de 
estudiosos. , 

Art. (i.0 Llamará cada dos años á cen , 
menes públicos, y ofrecerá premios pa^ 



to de las letras é ilustración de los 
intos difíciles do nuestra historia literaria, y 

•on preferencia de los que se refieren á la 
-'la índole y vicisitudes de la lengua castellana, 

^ i l . 7." TondrA señalados premios para 
recompensar en lodo tiompo los importantes 
servicios y descubrimientos literarios. 

,\i ' t. 8.a La Academia tiene la obligación 
je desvanecer, en los tomos de sus Memorias, 
j.lS falsificaciones de escritos y monumentos 
literarios. 

Arl . 9.° La Academia consta: 
Í)e 3(5 académicos de número, domiciliados 

en Madrid. 
j)c 24 correspondientes españoles, que lo 

estén fuera de la córte. 
• De honorarios y correspondientes estranjeros. 

Art. 10. Elegirá la Academia sus indivi
duos entre las personas que considere mas 
dignas, preceda ó no solicitud, en votación 
secreta y á pluralidad absoluta de votos, 
gáatído se presente propuesta por algunos aca
démicos de número, responderán estos del asen
timiento del interesado en caso de ser elegido. 

Las plazas de número se proveerán preci-
pniente en el término de dos meses. 

El ejercicio del cargo de académico nume
rario se considerará como continuación del 
servicio activo en la carrera á que cada indi
viduo pertenezca, siempre que acredite haber 
asistido anualmente, cuando menos, á la mitad 
de las sesiones ordinarias y eslraordinarias 
de la corporación. 

Art. 1J. Los elegidos para académicos de 
número lomarán posesión en junta pública 
en el término de . seis meses; pasados los 
cuales sin hacerlo,'se les prevendrá que si 
no se presentasen dentro de los cuatro si-
•niicntes, de nuevo se declarará vacante la 
plaza y se procederá á otra elección. En 
caso de impedimento legítimo y notorio, á 
juicio de la Academia, podrá esta prorrogar 
el plazo por dos moses mas. 

Art. 12. Será obligación de los individuos 
de número contribuir con sus trabajos lite
rarios á los fines de la Academia, desempeñar 
las comisiones que la misn»a les encomiende, 
asistir á las juntas y votar en todos los asuntos 
que lo requieran. 

Los correspondientes y honorarios estarán 
obligados también á llenar el mismo objeto 
con sus noticias y luces, manteniendo buenas 
relaciones con el cuerpo, y cumpliendo los 
encargos que les diere. Con autorización del 
director podrán asistir á las juntas de la Aca
demia, solo cuando se trate de materias lite
rarias, en las cuales tendrán voz. Se pierde 
el carácter y título de académico correspon 
diente, dejando de cumplir los encargos de 
la corporación, ó de remitir en el espacio de 
tres años trabajos propios del instituto. 

Los académicos podrán usar de este título 
eu lOs escritos y obras que publiquen; pero 
cou obligación ' de esprésar la clase á que 
pertenezca n. 

Art. 13. A la Academia corresponde la 
resolución de lodos sus asuntos literarios, gu
bernativos y económicos. 

Art. 14. La Academia tendrá un director, 
un secretario, un censor, un bibliotecario y 
un tesorero, elegidos por la misma entre 
jos académicos de número. 

Los cargos de director y censor serán trie
nales; perpéluos los de secretario y biblio
tecario;' anual el de tesorero. 

Art. 15. Las atribuciones y obligaciones 
del director son; 

Presidir la Academia. 
Cuidar de la ejecución de sus estatutos, ro-

glamento y acuerdos. 
Providenciar en cualquier caso urgente, sin 

perjuicio de dar cuenta después á la Aca
demia. 

Señalar los dias en que se hayan de ce
lebrar las juntas eslraordinarias. 

Distribuir las larcas académicas. 
Nombrar los vocales de las comisiones, 

cuando á propuesta suya las acuerde la Aca
demia, y presidirlas cuando tenga por con
veniente" concurrir á ellas. 

Designar los individuos que hayan de sus
tituir á los propietarios cuando falten. 

Ejercer las demás facultades que se le con-
lleran por los reglamentos y acuerdos de la 
corporación. 

Art. 16. Al fin de cada trienio, el direc
tor leerá una Memoria en que dé cuenta del 
estado y trabajos literarios de la Academia. 
^ Art . 17, E l director será elegido, en vo
tación secreta, y á pluralidad absoluta de vo
tos, por los académicos de número presentes 
gue hubieren concurrido por lo menos á seis 
juntas ordinarias durante el año inmediata
mente anterior al dia de la elección. 

Para ser reelegido deberá reunir en el pr i 
mer escrutinio las dos terceras partes de los 
Votos; y no obteniéndolas, no entrará en los 
siguientes. Lo mismo se exigirá para la rec
occión del censor y tesorero. 
.Si al segundo escrutinio no resultare elec

ción, solamente entrarán en el tercero los dos 
académicos que hubieren obtenido mayor nú
mero de votos; y en caso de que en este 
haya empate, quedará elegido el mas antiguo. 

Estas reglas se observarán también en las 
lecciones para todos' los demás cargos. 

Para los de director, secretario y bibliote-
^Ho son elegibles tocios los académicos de 
"úniero. 

Guando vacare el cargo de censor ó el de 
tesorero, el director, poniéndose de acuerdo 
Con el secretario y tres individuos de número 

antiguos, propondrán á la Academia otros 

tres numerarios que en su juicio sean á pro 
pósito para desempeñar el puesto de que í>e 
trate. 

Art. 18. El secretario dará cuenta de la 
correspondencia; redactará y certilicará las ac
tas; eslenderá y firmará los documentos que 
se hayan de espedir, y escribirá un resúmen 
dé la historia de las ocupaciones de la Aca
demia en cada año para leerlo en la junta 
pública. 

Art. 19. Será obligación del censor velar 
por la puntual observancia de los estatutos 
y acuerdos; lomar en cada junta apuntes para 
la formación del acta, recordar á los aca
démicos el desempeño de las comisiones y 
trabajos literarios que se Ies hayan encomen
dado; informar sobre los escritos y negocios 
que la Academia someta á su exámen, é 
intervenir las cuentas. 

Art . 20. Las obligaciones del bibliotecario 
serán: tener á su cargo, y bajo su respon
sabilidad, la conservación y arreglo de los l i 
bros, manuscritos y existencias "de las obras 
de la Academia; efectuar la compra de libros 
ó manuscritos con arreglo á los acuerdos 
del cuerpo; entregar á los académicos de nú
mero, bajo recibo, los libros que necesiten, 
y con permiso de la Academia, los manus
critos y los impresos raros, cuidando de que 
se devuelvan á su debido tiempo. 

Art. 21. E l tesorero recaudará las canti
dades que por cualquier concepto pertenezcan 
á la Academia, y pagará en virtud de libra
miento, llevando cuenta y razón en la forma 
que se establezca. 

Art . ?2. Toda entrega de efectos de la Aca
demia se ejecutará bajo inventario por el d i 
rector, con asistencia del censor y del se
cretario. 

Art . 23. La Academia celebrará junta or
dinaria un dia determinado de cada semana, 
para tratar de sus negocios ordinarios y gu
bernativos. Podrá, sin embargo, suspender sus 
sesiones en los meses de Julio y Agosto si lo 
estimare conveniente. 

Cuando sea necesario se tendrán juntas es
lraordinarias. 

Art. 24. En los casos de elecciones, ó 
cuando la materia fuere grave á juicio del 
direclor, no se celebrará junta sin que pre
ceda aviso ante diem á los académicos, ni se 
resolverá sin la concurrencia de 12 á lo menos. 

A n . 25. En ausencia del director hará sus 
veces el académico de número mas antiguo 
de los presentes, esceptuados el secretario y 
el censor. 

Art. 26. Las votaciones serán públicas ó 
secretas. 

En las primeras el direclor tendrá voto de 
calidad. 

El escrutinio y resúmen de los votos se 
harán por el secretario y el censor, á pre
sencia dWl director. 

Art . 27. Se celebrará junta pública para 
dar posesión á los electos de número. En 
ella leerán estos un discurso acerca de las 
materias concernientes al instituto de la Aca
demia, que habrán debido presentar con un 
mes de anticipación: y al cual contestará con 
otro el director o el académico que al efecto 
hubiere nombrado. Acto continuo el presi
dente entregará al nuevo académico el d i 
ploma y un ejemplar impreso de los esta
tutos y reglamento, te pondrá al cuello la me
dalla con que se distinguen los individuos 
de número, y dará por terminada la se>ion. 

Art. 28. La Academia celebrará lodos los 
años junta pública en uno de los dias fes
tivos del mes de Setiembre, para solemnizar 
el aniversario do la fundación del cuerpo. 
Empezará el acto leyendo el secretario un re
súmen de las actas de la Academia, de los 
trabajos en que esta se ha ocupado, de las 
reimpresiones de nuestros clásicos, publica
ciones y descubrimientos literarios que ha 
hecho, y las tareas que ha llevado á cabo 
en exacto cumplimiento de los artículos 2.°, 
3.", i . " , 5.°, 6,°, 7,° y 8.° Después se anun
ciarán los asuntos para premios, se publicarán 
los que se hubieren adjudicado, y por un aca
démico se leerá un discurso crítico-literario, 
ó el elogio de algún insigne escritor de nues
tra pátria. 

Art . 29. No se podrá pronunciar ningún 
discurso, ni leer papel alguno, ni lomar nin
gún acuerdo en las juntas públicas sin que 

.lo haya autorizado la Academia en junta an
terior. 

Art. 30. La Academia acordará la impre
sión y publicación de sus obras, y tendrá la 
propiedad de las mismas. 

Art . 31. Respecto de las obras premiadas 
(que se publicarán aparte y con esta califi
cación), solo la edición académica será pro
piedad del cuerpo. 

Art . 32. En las obras que la Academia 
adopte y publique, cada autor será respon
sable de sus asertos y opiniones: el cuerpo 
lo será únicamente de"que las obras merecen 
ver la pública luz. 

Art. 33. La Academia tendrá los emplea
dos y dependientes que necesite, siendo todos 
nombrados y amovibles por su acuerdo. 

Art . 34. Consistirán los caudales de la 
Academia: 

Primero. En la asignación ordinaria que 
se le concede en los presupuestos del Estado, 
y en las eslraordinarias con que el gobierno 
y donadores ó fundadores particulares quie
ran proteger algún objeto especial de su ins
tituto. 

Segundo. En los productos y utilidades de 
sus obras. 

Art. 35. Estos caudales serán recaudados dia. Veintidós capas laborables de carbón han 
y pagados por el tesorero, con cuenta y ra- sido atravesadas al perforar el pozo, como 
zon^ intervenida por el censor, y adminis- i también otras ocho capas que variaban desde 

uno á seis piés de espesor. E l pozo tiene 
generalmente 12 piés de diámetto, pero próc-
simo ai fondo se estiende hasta un diámetro 

liados por una comisión compuesta del d i 
rector, secretario, censor, tesorero y un aca
démico de número elegido anualmente por 
el cuerpo. 

A r l . 36. La Academia aplicará, como crea 
conveniente, sus haberes á las investigaciones, 
adquisiciones y conservación de libros, ma
nuscritos y demás monumentos literarios que 
necesite para llenar los objetos de su ins
tituto; á la impresión y reimpresión de obras; 
á la adjudicación de premios y de retribu
ciones por trabajos importantes; al pago de 
honorarios de los cargos y asistencias de los 
académicos, de sueldos de empleados, sala
rios de dependientes y gastos de escritorio, 
aseo, abrigo y decoro. 

Art. 37. La Academia rendirá cuentas al 
gobierno, en la forma establecida, de las can
tidades que percibiere del Estado. 

Art. 38. Podrá la Academia ostablecír Stfl 
sistema de contabilidad particular, y disponer 
como crea mas conveniente de los productos* 
y utilidades de las obras de su propiedad. 

A r l . 39, La Academia forma su reglamento 
interior y el plan de sus tareas literarias. 

Art . 40. Quedan derogados lodos los es
tatutos anteriores de la Academia. 

Disposicio n Ira nsitoria. 
El actual direclor de la Real Academia Es

pañola conservará su carácter de perpetuo. 
Dado en San Ildefonso á veinte y cuatro 

de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

MÁXIMAS.—No inquietéis al deudor que no 
os puede pagar, para que no le convirtáis 
en. hombre malo. 

La mejor prueba de amistad, es la resig
nación para sufrir las faltas de los amigos. 

Entre los fanáticos, los colosos y los juga
dores, no busquéis las delicias de la amistad. 

Al que ayer pedia y hoy se enorgullece 
porque le ha favorecido la caprichosa fortuna, 
no le hagáis caso si vuelve á la desgracia. 

El hombre de bien que entra en los lu
panares ó en los garitos, ó se debe hacer 
malo como los que pueblan esos lugares de 
corrupción, ó ha de ser víctima sacriheada. 

La mujer tiene un talismán en la pruden
cia, un poder en la constancia y una fuerza 
en la conformidad: con estas armas naturales, 
vence, triunfa y se enseñorea de la voluntad 
del hombre. 

La verdad que se trata de cubrir con men
tiras, se descubre en toda su horrible fealdad. 

La guerra destruye y no convence; es medio 
falso de triunfar, porque el verdadero triunfo 
es convencer. 

RESPUESTA, OPORTUNA.—Una conocida literata 
envió al doctor N. un manuscrito y con él 
un billete que decía: 

—Remito á la censura de Vd. el adjunto 
poema: me urge saber su opinión, POUQUE ESTOY 
INSIMKADA, y puede decirse que para cambiar, 
si es necesario, la forma, tengo las tenazas 
en el fuego. 

El doctor contestó; 
— M i opinión, señora, es que ponga Vd. 

el poema donde tiene las tenazas. 

JMINA DE CARBÓN DE PIEDRA.—La mas profunda 
de la Gran Bretaña, y probablemente de todo 
el mundo, ha sido abierta y terminada en 
Dukmfiel (Cheshirej, al cabo de dece años 
próesimamente de trabajo, durante el cual 
han sido resuellos algunos importantes pro
blemas mineros. El pozo de esta estraordi-
naria mina tiene 682 y media yards (varas) 
de profundidad, y su perforación ha costado 
cerca de 100,000 libras. La empresa la aco
metió en 1847 misler Palmer Astley. Por Se
tiembre de 1848, el pozo de la ra'ina habia 
sido perforado en unas 220 varas, cuando las 
obras se hallaron paralizadas por la irrup
ción de un copioso manantia'l que hizo ne
cesario el acudir á las bombas y acometer 
un túnel de 80 varas de largo. Esta obra 
fué concluida en 14 meses, y 14 varas fueron 
añadidas á la profundidad de la mina. Poco 
después se encontró otro manantial que i n 
terrumpió las obras durante otros meses. A l 
cabo de cinco años de comenzada la mina, 
se habia obtenido una profundidad de 476 
varas, habiendo ocupado las últimas 163 vein-
tenueve meses, á conseuuencia de las difi
cultades que hubo que superar por ser muy 
dura la roca que atravesaba y por la nece
sidad de abrir otro túnel de 400 varas de 
longitud. 

La perforación del pozo se suspendió en
tonces por algún tiempo, y la mina se tra
bajó para la estraccion del carbón; pero 
en 1857 se determinó escavar el pozo de la 
mina Negra á una mayor profundidad de 
216 1/2 varas. Las operaciones se empren
dieron con firmeza, á pesar de las muchas 
dificultades y siniestras predicciones, y la em
presa fué felizmente terminada la última se
mana por los mineros, esplotándose en la mina 
Negra una hermosa capa de carbón de 4 piés 
8 1/2 pulgadas de espesor, y calculada para 
un espacio de 30 años en 500 toneladas por 

de 49 piés 2 pulgadas. Esta fortalecido con 
ladrillos de 9 pulgadas de espesor y con 
fuertes hileras de piedra de 8 en 8 varas. 
Hácia el fondo toma inclinación de una milla 
próesimamente. La mina está servida por una 
muy poderosa maquinaria. Durante la obra 
solo han muerto tres personas. 

SECCION MERCANTIL. 
I M P O R T A C I O N . 

Berganlin español Dardo, 'procedente de las Islas 
Molucas y á la consignación de D. Francisco Reyes. 

Para D. Francisco Reyes. 
207 bultos de cacao, 119 id. de balate, 37 

id . de cera, 15 id . de concha nácar, 60 id . 
de nuez moscada, 712 piezas cueros crudos 
de carabao, 2 bultos aletas de tiburón, 3 
id. nérvios de venado, 4 id . de carey y uñas, 
1 id. id . para bastones, 2 id . de nido, 1 i d . 
cuernos de venado, 9 id . de cabo negro, 5 
bultos aceite de cayaputi, 1 id . de bejucos, 
2 id. con objetos hechos de clavos de comer 
y caracoles, 4 bultos tapa de vaca, 1 id . de 
plata labrada usada, 1 id . de tazas, 5 id . 
de sagú, 48 loros, 6 cátalas, 2 palomos, 1 
ardilla y 400 pesos en plata. 

ESPORTACION. 
Vapor inglés Rajah, para Hong-hong. 

560 arrobas de vino tinto, 12,459 varas 
pana lisa de algodón averiados, 16 libras jabón 
del pais, 50 picos de café, 167 "picos 
de balate, S l/<¿ id. do nido pluma, 7 id. de 
salitre, 300 pesos en plata, 55 lacles de oro 
en polvo, 60 ^2 picos de jarcia de abacá, 336 
cajoncilos de á 125 cigarros, 188 id . de á 
250 id. y 3015 id. de á 500 id . 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Sanghae, fragata americana Nabab, de 

1245 toneladas, su capitán John Baxter, en 6 
dias de navegación, tripulación 33, en lastre 
y 2400 pesos en plata: consignado á los 
Sres. Russell y Sturgis. Trae algunas cartas. 

De Islas Molucas é Jloilo, berganlin español 
Dardo, de 138 toneladas, su capitán D. Ramón 
Maurente, en 31 dias de navegación desde el 
primer punto, tripulación 23, con efectos de 
Molucas y 400 pesos en plata: consignado 
á D. Francisco Reyes. 

SALIDA DE ALTA MAR. 

Para Hong-kong y Macao, goleta española 
Denia, su capitán D. Mariano Gil, con 16 i n 
dividuos de mar; y de pasagero D. Agustín 
R. Jornien: con efectos del pais. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 

De Mangarin, panco San José, en 22 dias 
de navegación, con 60 pesadas de eascalole. 
1 quintal de cera, 15 piezas de cueros y 4 
arrobas de balate: consignado al patrón Se-
rapio Fernandez. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Iloilo y Masbale, goleta núm. 128 Re

solución, su patrón Doroteo Alegre. 
Para Batangas, pontin núm. 137 María, su 

patrón Fermín Arceo. 
Para Balayan, bergantin-goleta núm. 130 

Soledad, su patrón Martin Cayetano. 
Para Sablayan, panco núm. 318 San Sebas

tian, su patrón Basilio de Silva. 
Para Capiz y Cebú, bergantin-goleta número 

100 Dorotea, su patrón Baltasar Felipe, y de 
pasageros 7 chinos. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 14 DE NOVIEMBRE D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
nublada, viento y mar calmosos. 

El Corregidor á las cinco y media, viento 
N. flojo y mar llana. El berganlin anunciado, 
á 5 millas dentro de bahía, no ha largado 
bandera. La lancha y falúa, en boca chica; y 
el casco, permanece fondeado en esta Isla. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera nublada, 
viento N . N . E. galeno y mar en calma y 
en la esploracion el bergantín anunciado, se 
halla á 12 millas O. N . O. de la barra, no 
ha largado bandera. 

El Corregidor á las diez y media de esta 
mañana, viento N . flojo y mar llana. La falúa 
y lancha, se hallan á 6 y 4 millas dentro de 
bahía, y el casco, en boca chica. 

A las doce, la atmósfera despejada, viento 
y mar calmosos. 

El bergantín entrante, es español nombrado 
Gravina, á 6 millas O. de la barra. 
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AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá del 15 al 20 de 
Diciembre prócs imo la fragata UEliNA l)K LOS 
ANGELES; admite carga fina y pasi ' jerüs, la 
despachan • 

Bustamante y Sobrino?. 9 

Para Santander, la barca N. E N 
GRACIA , sa ld rá del 1.° al o de Diciembre; 
arlmite alguna carga fina y pasajeros, la despa
chan Orbeta," Ciicullu y C.A H 

Para Alicante, saldrá del 1.° al 10 de 
Diciembre la barca G E N E R A L C H Ü R R Ü C A ; 
admite carga fina y pasajeros, despachada por 

Bustamante v Sobrinos. 4 
La barca MAKÍA CLOTILDE, saldrá 

para Vigo el 50 del actual; admite carga y pa
sajeros, despachada por 

Bustamante y Sobrinos. 4 

Para Samar en Catbalogan y Cal-
hayug, saldrá á la ma^or brevedad el ponl in 
S. P I O Q U I N T O ; recibe carga á flete y pasa
jeros, despachado por 

Manuel C. Tuason. -I 

Martillo 9 casa-comision 
DE 

F . B A R R E R A . 
Para el miércoles ^6 del corriente, de siete 

á diez de la noche, se venderán en almoneda 
varios efectos y géneros , alhajas de oro, relojes, 
vinos, muebles de varias clases, carruages y 
caballos. 2 

Martillo y casa de comisión 
PE 

J. N , M O L I N A . 
{Si el tiempo lo permite.) 

Para el j uéves 4 7 del presente, de siete y 
media á nueve de su noche, veniieré sin re
serva varios muebles y efectos, tales corno 
aparadores, una buena mesa -esc r iban ía , otra 
i d . de comer elástica, camas, estantes para 
libros, sillas con brazos y sin él, globos de. 
cristal, l ámparas y q u i n q u é s , una partida de 
papel de cartas, una i d . de tazas y pocilios 
con sus platillos, una i d . de cepillos para 
caballos de buena calidad, una i d . juegos de 
botones y mancuernas, una i d . de cujas de 
vino burdeos etc., carruages y caballos. 5 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
maquinista nuevamente establecidu en este pais, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios á las 
personas que gusten confiarle sus obras, dicho 
seño r puede hacer en su taller con toda se
guridad y g a r a n t í a , prensas para prensar abacá 
y bultos de tabacos etc. etc. esta se llama Biels, 
es de nueva invención, y de los mas econó
micos posible, en vista que se la puede hacer 
trabajar con un solo caballo ó carabao y con 
esto se puede prensar de 180 á 200 bu'tos al 
dia, de un pico enda bulto, en el mismo taller 
dicho señor recibirá ó rdenes para hacer m á 
quinas para coser y refinar azúca r , hace tam
bién centrifugios así mismo que toda c'ase de 
maquinaria de vapor y otros, recibe tam
bién obras de buques. = Plazuela del teatro de 
Binondo. 

Los que suscriben reciben ofertas 
para las reparaciones de la fragata hamburguesa 
Aar en su casco y aparejo por partes ó bien por 
lodo. Eugster, Labhart y C.* -J 

Retratos fotográficos, 
A. F A U C H E R Y . 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno F r a n c é s para que cont inúe su 
viaje á China y la India para cumpl i r con la 
mis ión ar t ís t ica y literaria de que está encar
gado, avisa al público que su'permanencia en 
el pais será de corta d u r a c i ó n . 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de la m a ñ a n a hasta las cuatro de la tarde 
llevando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de maestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de p e q u e ñ o s y grandes t a m a ñ o s á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.—Kscolta, casa E l -
zinger Hermanos, frente á la Soda, s 

El herrador alemán Christian Kunz-
ler, ofrece , al respetable públ ico sus servicios 
en la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. 

NOTA. Se h a r á n también estribos propios 
para caballos de montar. 16 

Se suplica á la persona á quien le 
llevasen á vender un relój do oro esmaltado 
de azul, con un ramo en el centro de la tapa 
y guarnecido de perlas, se sirva avisar á la 
señora que vive en la casa calle de S. Juan 
de Letran n ú m . - M ; y caso que dicho reloj 
hubiese sido hallado, se espera lo lleven a 
dicha señora quien dará una gratificación ó 
las gracias. 5 

De la casa titulada Casino viejo en 
la calle de Anda, se ha estraviado un perrito 
blanco con algunas manchas de color de cho 
coiate, de lana algo crecida: al que le presente 
ó dé aviso en dicha casa, se le d a r á n las gra
cias ó una. gratificaciOQ. 2 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa meta-
iica (Daguerreotipo) papel, crista etc. Las per
sonas que deseen n tratarse podran enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

Relojería de Matti 
en la Escolta, almacén del martillo de F . Barrera. 

Se hace toda case de compostura y repa
ración en los relejes, con puntualidad y garant ía 
de su perfecta marcha por un añ'> para la Ca
pital , y un año mas cuatro meses para las pro
vincias. * 

ALQUILERES. 

Los que suscriben com~ Botica de D. Jacobo Zohel 

En el barrio de Haya del pueblo 
de Tondo, se dan de alquilar ocho posesio
nes nuevamente construnias: por su precio 
pueden verse en Manila calle de Sto. T o m á s , 
casa n ú m . 3, esquina á la Catedral y Cabildo. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Villa de Paris, 

Calle Real de Manila núm, 37. 
MUY GRANDE REBAJA E N L O S P R E C I O S . 

Adornos de felpilla y flores para la cabeza 
á \ peso; cainisolines con cuello y mangas bor
dados á 2 ps.; id . sencillos á \ peso; blonda 
| / 3 de ancho á \ peso vara; agremanes de 
colores á -1/2 real vara; toballas de hilo á 4 ps. 
docena; medias de seda blanca para señora y 
caballeros á \ peso par; ligas de seda y algodón 
2 rs. par; pecheras lisas para camisa á 5 ps. 
docena; i d . con bordados de úl t ima moda á 
-12 ps. docena; manteletas seda de colores á 
4 ps. una; i d . negras á -16 ps. una; sayas la-
g r a v é á 4 ps.; abanicos de fantasía á 2 ps 
uno; i d . de madera para diario á \ peso; fras
cos muy elegantes para tocador á I peso; car-
t ras para bolsillo á 2 rs . ; i d . para escritorio 
a \ peso; semi -c í r cu los de ta'co á 4 rs.; eslu
ches de matemát icas á 6 rs.; i d . con todos 
los út i les para afeitar de C a 23 ps. uno; ca
denas cortas de p l aqué para reloj á \ peso; 
11. de id . largas a 5 ps.; guantes de sj.da de 
colores para señoras á 2 ps. docena; sobres 
para cartas, esquelas y tarjetas á 4 rs. ciento; 
papel para cartas y esquelas; corbatines á 5 rs.; 
figuras de porcelana para adorno de sala de 
23 á 40 ps. par; relojes de pared y sobremesa 
á -13 dias de cuerda horas y -1/2 de 20 á 30 ps.; 
bastidores de caobi para bordar á 4 ps.; pei
nes batidores de 2 rs. á -í -1/2 ps.; peinetas de 
carey imitado á 6 rs.; tarros crema de almen
dras á 2 rs.; cajas agua para teñ i r el pelo á 
2 ps.; agua de la China para id . á í rs. frasco; 
blanco de perla muy fino á 5 ps. docena; to
ballas de Vénus á \ peso; raspa-pape'es muy 
finos á 2 rs.; porta-plumas á 2 rs., gafas para 
miopes y vista cansada á I peso; lentes mon
tados en p laqué á 2 ps.; i d . en plata dorada 
á 4 ps.; cerraduras de patente para apara
dores á 4 ps.; pomada h ú n g a r a para el vigote 
á 6 rs,; plumeros muy elegantes de 6 á -12 rs. 
uno; petacas cuero de Rusia y preciosas m i 
niaturas á S -í-^O; porta-monedas muy ele
gantes de -I á 5 ps.; ahujas de p l aqué para el 
pelo á -12 rs. par; cepillos para dientes a 2 ps. 
docena; porta-plumas de marfil á 2 rs.; cortes 
de chalecos de seda á 20 rs.; encordaduras 
para guitarra á 6 rs.; adornos para tocador á 
precios muy baratos. 

A d e m á s de todos los efectos dichos hay otros 
muchos que sería difícil enumerar y un 
gran surtido de instrumentos de mús ica que 
sufr i rán una rebaja de cons iderac ión , respon
diendo de su buena clase y completa afina
c ión . -

En la casa Elzinger Hermanos, 
Escolta. 

A ^6 PESOS UNO. 
Con garan t í a de un a ñ o de buena marcha, 

se halla un depós i to de relojes con su cairel, 
de saboneta de pinta dorada, escape de c i l i n 
dro con cuatro centros de rubis, grabados del 
gusto el mas art ís t ico y moderno, y que se 
recomiendan por su especial calidad. 

En el mismo establecimiento se acaba de 
recibir un gran surtido de camisas francesas 
lisas, bordadas y de color muy superiores. 

Zapatos de varias clases y de todo buen gusto. 
Maquinas para soda. 
Plumas de, escribir de Blanr i que son las 

mas acreditadas. 
Pianos ingleses y franceses de los autores 

mas recomendados. 
Caja de hierro de secreto de las mejores, y 

ar t ículos de fantasía del J a p ó n . ,5 

En la tienda del Madrileño se ha re
cibido una partida de manteletas negras cerra
das con preciosos adornos, sombreros de paja 
con bonitos adornos para señoras , corbatas de 
raso negro y de colores, cortes de chalecos 
blancos y n gros de raso bordado, gabanes de 
goma, espejos de marco dorado, calzetines 
blancos y de colores, semanarios con muy 
buenas navajas para afeitar, estuches de dos 
navajas, corta-plumas de cinco hojas y de dos, 
corsés para señoras . 8 

El que desée vender un carretón, 
s í rvase avisar á la panader ía de Jó lo . \ 

pran plata m 10 p 2 por mayor. 
J. M . Tuason A C 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloagnc, casa núm. o. 

Onzas se compran á S 14-2 rs. 
Se venden á S 15-3. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolla, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á -14 S dos reales. 
Se venden á 14 » cinco. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 14-2. 
Onzas de oro se venden á S 14-3. 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 
En la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza 

de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
mé todos de piano, canto, á rpa y gui tarra es
critos en idioma español : 
Mólodo de Cramer para piano . . S 4 4 

» B Kakbrenner » i d . . . 6 0 
» » Vigueric » id . . . 5 0 
» » Wolfar t- » i d . . . 5 0 
0 » Gómez » canto . . -12 o 
» » f3nchsa i) arpa. . . 5 0 
i) » Carulli » guitarra. . 5 0 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Bea te r ío n ú m . 10, imprenta: Manila , 
se hallan-de venta los libros siguientes: 

Ps.Rs. 

Repertorio de párrocos y prontuario de ser
mones, 7 tomos 4.° 12 » 

Colección de proyectos, dictámenes y leyes 
orgánicas ó estudios prácticos de adminis
tración por D. Fmncisco Agustín Silvela, 
1 tomo 4,° 2 » 

Jesucristo en presencia del siglo, ó nuevos 
argumentos tomados «le las ciencias en 
favor del catolicismo, 2 tomo 8.° . . . 2 •» 

Las galas del amor, fantasías por Gavarní, 
testo por Mery y el conde Félix, edición 
de todo lujo con preciosas láminas, 2 to
mos semi-folio. 12 » 

Las forvantes ó piratas de las Antillas, novela 
histórica por M. R. Paul Duplessis, 1 tomo 
semi-folio láminas 4 » 

Vida y viajes de Cristóbal Colon por Was
hington Irving, adornada con 60 graba
dos, 1 tomo 4.° mayor 3 » 

Conquista de Méjico y del Perú por Solis ador
nada con 38 grabados, 1 tomo 4.° mayor. 3 » 

Matilde ó memorias sacadas de la historia de 
las Cruzadas por Madama Cottin.—El con
destable D. Alvaro de Luna y L a Araucana 
poema de Ercilla, estas 3 obras con graba
dos componen un volumen semi-folio. . . 6 » 

E l universo ó las obras de Dios, tratados 
completos de historia natural por Villa-
brille, 1 tomo con grabados semi-folio. . 6 » 

E l pabellón español 6 diccionario histórico 
descriptivo de las batallas, sitios y accio
nes mas notables que han dado las armas 
españolas desde el tiempo de los cartagi
neses hasta nuestros dias así en la Penín
sula como en las diferentes naciones con 
que la España ha tenido guerra, por Don 
Ignacio Calonge Pérez, capellán-párroco 
del colegio de Infantería, 3 tomos semi* 
folio con láminas y retratos, escudos, ar
mas, etc. etc Í0 » 

Barajas. 
Calle de^Anloague núm. o. 

Del León , docena. . . . % -i -I » 
D Caballo, i d . . . . -1 » » 
» Leona, » i d . . . . -I » » 
» Vapor, i d . 
» Amistad, i d . 
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En el almacén del Ancla, se despa
chan vinos y comestibles al costo de Europa. 

Vino tinto Benicar ló de superior calidad á 
20 rs. arroba; i d . moscatel de i d . á S 3'30 ar
roba: i d . jerez de id . á S'oO i d . ; i d . málaga 
dulce á 3^50 i d . ; i d . magne. ap ropós i to para 
mesa 5*50 arroba; i d . aguardiente de 56 á 7 ps. 
arroba; i d . de 28 á 3 ps. i d . ; id . anisado del 
mpjor que hay en plaza á 4'30 arroba; i d . de 
2.a superior á 5'30 i d . ; quesos de bola á 7 rs. 
uno; fideos á 5 ps. en cajas de una arroba y 
5*30 en cajas de -1/2 y • ! / { arroba; bacalao á 
-I -1/2 rs. libra; j a m ó n por libra á 2 rs. l ibra; 
licores españolas á 6 ps. la caja de una do
cena y 3 rs. botella. 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C * 

Los que suscriben acaban de reci
bir una remesa de magníficos pianos de la ca
lidad que tanta aceptación han merecido. 

Barraca. . Eug í t c r , Labhart y C * 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
da rán razón de dos escopetas muy buenas que 
se vende baratas y lo mismo un caballo cas
taño retinto que sirve para montar y t i ro , y un 
a lazán. 

Se vende una partida de 25 cajones 
de á 2 docenas de medias botellas de cham
paña de superior calidad acabadas de recibir 
por la Elias. 

Findlay, Richardson y C 

Manila. 
MEDICINAS CASERAS D E L DR. D. JAYNffi. 

CO?j LAS R E C E T A S DE CADA UNA D E E L L A S . 

Alterativo del doctor Jayne. 
Esta escelente preparación tiene todas las prou', 

dades medicinales de aquellas plantas que una lar " 
esperitmeia ha prohado ser las mas eficaces n.^ 
curar las afecciones escrofulosas, lamparones, tuiá ** 
res frios, ulceras, afecciones mercuriales y sifilitica * 
paperas, parótidas, tumores frios, indolentes y 
cerosos, úlceras, hipertrofia (dilatación) y ulceracio" 
nes de los huesos, coyunturas, glándulas, ligamentos" 
ovarios, útero, hígado, bazo, ríñones etc. etc. Todas 
las enfermedades cutáneas como son: tiña, "ranos, 
sarpullidos, carbunco, empeines, diviesos, barros' 
etc., dispepsia, mal del hígado, afecciones nerviosas' 
epilepsia, corea ó baile de San Vito, hidropesías, en' 
fermedades constitucionales, y todas las enfermedades 
que provienen de un estado impuro do la sangre ú 
otros fluidos del cuerpo: todas las enfermedades d9 
un carácter complicado; y muchas otras enfermedades 
peculiares á las mugeres como son: opilación, irre. 
gularidad en la menstruación, flores blancas, esteri! 
lidad, hidropesía de los ovarios, útero, etc. 

Loros y papuas. 
Se venden en Sta. Cruz, en la casa mas ele

vada á la derecha, pasada la de D. Francisco 
Vicente y antes de la en que vive D . Estanislao 
Fort ich. 5 

En el almacén del Martillo, se acaba 
de recibir una partida de sue as para tacos de 
villar que tanto escasea en esta, así como tam
bién tiza para el servicio de los mismos. 5 

En la calle de la Audiencia núm. 4 
se vende una pareja de caballos de escelentes 
cualidades. 5 

Cejaderas de cadenas de acero, 
(Steid Pole Chains) de Europa para lanza de 
carruage, se vende, en 8 pesos plata el pareo 
11 plaza de San Gabriel, casa n ú m . \ del ca
llejón del mismo nombre. 2 

Quesos de bola frescos y acabados 
de desembarcar á \ peso y tomando por do
cenas se hará aiguna rebaja: calle Nueva nú
mero 27. Q 

Fideos, 
A i -í|2 rs. libra se venden por libras 

sueltas en el nuevo almacén del Sol al pié 
del puente de Binondo á la izquierda bajando 
para la calle de San Fernando. " 5 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de caballos cas taños oscuros, 
¡ lócanos, diestros al pescante, y un carruají 
en mediano uso, de hanquito, con par» ja ó | 
ella, y todo lo perteneciente para su uso, p 
un precio bastante arreglado. P u d i é n d o s e traVw 
de sus ajustes, con el vecino del piso entre
suelo de la misma casa. -i 

En la calle de Magallanes núm. 38, 
se venden dos p n ejas, bayos, buen trote y de 
seis cuartas cuatro dedus de alzada: además 
varios caballos Je montar y diestros al pes
cante, \ 

En la librería y encuademación 
contigua al almacén de la Fama de Oro, calle 
Real de Manila , entre otros se venden los 
libros siguientes: 
Ortiz: historia general de E s p a ñ a , con lá

minas, 9 tomos pasta $ 9 
Diccionario de la Academia, pasta folio. . 5 

1 
El que suscribe, vende una carre

tela de cuatro asientos en 25 pesos p ata, un 
caballo moro de seis cuartas cuatro dedos paso 
natural en 50 pesos plata y un piano vertical 
de escelentes voces en 200 pesos oro. 

J o s é López Porras. •! 

En la calle de Cabildo núm. 22, 
se venden dos manteles de 4 y ^\2 varas de 
largo y 4 y de ancho, una docena de toba
llas, otra de servilletas, dos mantas b'ancas, 
una de pelo y otra de cordoncillo todo man
dado hacer en llocos de encargo, adviniendo 
que se d a r á n por el mismo precio que han cos
tado en el mismo llocos. • 4 15 

En la calle de la Muralla de puería 
de Parlan, se vende una calesa muy buena y 
barata. ^ 

Almacenes de maderas 
para construcción de buques y edificios situadot 

en el Murallon. 
El públ ico e n c o n t r a r á un surtido general 

de todas clases de maderas á precios arre
glados. La procsimidad al r io proporciona á 
los compradores gran economía en los trans
portes, y el gran surtido la ventaja de escojef 
piezas de las dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

T a m b i é n se encon t r a r án en dichos alma
cenes gran surtido de anisado, vinos y co
mestibles de Europa á precios muy arreglado! 
pudiendo preparar los ranchos y pacotillas qu6 
se pidan en un breve plazo. 

Vinos y comestibles de 
Europa de todas clases por mayor y 
menor á precios muy arreglados. 

Escolta fábrica de jabones, en l̂ s 
bodegas interiores. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editore» 

responsable©. 


